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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00091-00 

Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisando a detalle las diligencias, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se NIEGA la orden ejecutiva 

de pago solicitada en la demanda promovida por ALEXANDRA ROCIO 

VILLABON PINZON, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.555.037, 

contra VILLAS DEL PORVENIR II-P.H., identificada con NIT. No. 900.602.694-1, 

toda vez que, de acuerdo al artículo 422 ibídem, un documento presta mérito 

ejecutivo o constituye título ejecutivo si contiene obligaciones expresas, claras y 

exigibles. Además, debe provenir del deudor o de su causante, y constituir plena 

prueba contra él. 

 

Como se observa, un requisito esencial para que un documento preste 

mérito ejecutivo es que provenga del deudor, empero las cuentas de cobro base de 

la presente demanda no provienen del deudor, sino del acreedor, por tal razón no 

pueden considerarse títulos ejecutivos. 

 

Por secretaría déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese.     

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ     

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 004 hoy 15 de  febrero del 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00091-00 
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